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EDITORIAL
En defensa de los 

estudiantes
Las protestas estudiantiles en universi-

dades peruanas, como en Argentina y São 
Paulo, merecen respeto y atención de to-
dos los actores sociales.

Algo importante está ocurriendo en las 
universidades de América Latina y sería 
un error reducirlo a simples episodios de 
agitación estudiantil. Lo que hemos vis-
to en los últimos días en la PUCP, en la 
UNMSM y en las multitudinarias moviliza-
ciones universitarias de Argentina contra 
los recortes implementados por el gobier-
no de Javier Milei y en São Paulo en Brasil 
contra la privatización de la educación 
pública, expresan una preocupación ge-
neracional mucho más profunda. Se tra-
ta del temor de miles de jóvenes a que la 
educación superior deje de ser un espacio 
de democratización de oportunidades.

En el Perú, donde apenas tres de cada 
diez jóvenes logran acceder a educación 
superior según el INEI, cualquier retroceso 
en accesibilidad o representación universi-
taria tiene consecuencias sociales enormes 
para su propio futuro. La universidad si-
gue siendo una de las pocas herramientas 
reales para romper ciclos de pobreza y 
construir ciudadanía. Por ello, las protes-
tas estudiantiles no deberían ser vistas con 
sospecha, sino como un llamado de aten-
ción sobre el devenir del país.

Aunque ambos conflictos son distintos 
ya que una es una universidad privada 
sin fines de lucro y otra es una universidad 
pública, comparten una misma raíz: la 
sensación de que decisiones trascendenta-
les se toman sin participación real de los 
estudiantes y sin considerar el impacto 
social que generan. En un caso, el temor 
es que estudiar sea un privilegio más re-
servado aún para quienes puedan acceder 
a montos superiores a un sueldo mínimo 
vital. En el otro, que la universidad quede 
subordinada a intereses políticos y redes 
de poder interno, vinculados hoy al pacto 
corrupto que pretende seguir enquistán-
dose en el país.

Por eso resulta importante recuperar el 
sentido democrático de la vida universita-
ria y defenderla de agresiones de sectores 
que históricamente han rechazado las de-
mandas de este tipo. Las movilizaciones 
actuales también deberían servir para 
abrir una discusión más amplia sobre la 
necesidad de una nueva reforma univer-
sitaria en el Perú, la cual quedó destruida 
por el Congreso que ha legislado en favor 
de una educación superior mercantilista y 
de baja calidad.

Las protestas universitarias no deberían 
incomodar a la sociedad que pretende 
denominarse democrática. Al contrario, 
deberían interpelarla. “Nudo de inquie-
tudes, plaza de victorias”, escribió el poe-
ta sanmarquino Juan Gonzalo Rose para 
describir a la Decana de América. La fra-
se resume con precisión el momento que 
atraviesan hoy las universidades perua-
nas: espacios de conflicto, debate y espe-
ranza donde una nueva generación vuel-
ve a reclamar ser escuchada. Por si acaso 
esa sea, precisamente, la mejor tradición 
universitaria que el país debe defender. 
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 Sicario que intentó matar a 
5 personas en Casma abandonó 

una mini uzi en su huida

Momentos de te-
rror se vivieron 
en Huancamuña, 
distrito de Buena 
Vista Alta, cuando 
un presunto sica-
rio irrumpió en una 
reunión de juego y 
disparó contra cinco 
personas. Testigos 
relatan que el ata-
cante abrió fuego 
directamente, pero 
su arma se trabó, 
evitando una tra-
gedia mayor.

HUYO A PIE 
DISPARANDO
Tras el fallido ataque, inten-

tó escapar en una motocicleta 
que no encendió, por lo que 
huyó a pie, disparando al aire 
y causando pánico entre los 
vecinos para que no lo siguie-
ran.

ABANDONA SUS ARMAS
Durante su fuga, el delin-

cuente abandonó dos armas 
de fuego de alto peligro, una 
mini Uzi artesanal y otra au-
tomática, que fueron encon-
tradas por las autoridades. 

Este hallazgo resalta la gra-
vedad del atentado y el poder 
de fuego del atacante. 

A pesar de un despliegue po-
licial en la zona, el sospechoso 
logró desaparecer, aprove-
chando la oscuridad y la geo-
grafía del lugar.

La motocicleta abandonada, 
con placa T32919, según infor-
mación obtenida en SUNARP 
pertenece a Segundo Valverde 
Ávila. Testigos indican que ori-
ginalmente era de color azul, 
pero fue pintada de blanco, lo 
que sugiere un intento de difi-
cultar su identificación. 

Durante su fuga, el delincuente abandonó dos armas de fuego de alto 
peligro, una mini Uzi artesanal y otra automática  

Atacante abrió fuego directamente contra 5 personas, pero su arma 
se trabó, evitando una tragedia mayor



Viernes 15 de Mayo del 2026Prensa RegionalACTUALIDAD POLÍTICA 3

Medida coercitiva dispone 
que el imputado sea internado 
en el Establecimiento peniten-
ciario de Huaraz.

 El Segundo Juzgado de Investigación Prepa-
ratoria Subespecializado en Delitos Asociados 
a la Violencia contra las Mujeres e Integrantes 

Huari, donde permanecieron al interior del vehí-
culo estacionado cerca del Parque Vigil.

La tesis fiscal sostiene que, durante la madru-
gada del 2 de mayo, el investigado, presunta-
mente en estado de ebriedad, habría sometido 
sexualmente a la agraviada y ejercido violencia 
física contra ella, ocasionándole diversas lesiones.

 Asimismo, se señala que, pese a advertir el 
grave estado de salud de la víctima no le habría 
brindado auxilio oportuno, permitiendo que fa-
lleciera por asfixia severa.

Durante la audiencia, el órgano jurisdiccional 
evaluó diversos elementos de convicción, entre 
ellos el acta de intervención policial, el acta de 
levantamiento de cadáver, la necropsia médico 
legal, pericias biológicas y toxicológicas, registros 
de videovigilancia y el acta de visualización de 
equipo telefónico.

En la resolución judicial se concluyó que existen 
fundados y graves elementos de convicción que 
vincularían al investigado con el delito imputa-
do, así como una prognosis de pena elevada y 
peligro procesal, por lo que se dispuso la medida 
coercitiva por el plazo de nueve meses mientras 
continúan las investigaciones.

(Nota de Prensa Poder Judicial)

del Grupo Familiar de 
Huari de la Corte Su-
perior de Justicia de 
Áncash (CSJAN) ordenó 
nueve meses de prisión 
preventiva contra Dey-
berth Nicolás Santos 
Cruz, investigado por la 
presunta comisión del 
delito de feminicidio, 
en agravio de quien en 
vida fue la persona de 
iniciales D.D.A.R., de 27 
años de edad.

La decisión fue emi-
tida por el juez Yoel 
Lujerio Herrera, tras la 
audiencia virtual rea-
lizada el 12 de mayo 
de este año, en la cual 

el Ministerio Público sustentó el requerimiento 
de prisión preventiva con diversos elementos de 
convicción vinculados a la investigación.

Según la imputación fiscal, el investigado ha-
bría recogido a la agraviada el 1 de mayo de 
2026 en el caserío de Matibamba (San Marcos, 
Huari), a bordo de una camioneta Toyota Hilux, 
trasladándose posteriormente a la ciudad de 

Poder judicial ordena nueve meses de 
prisión preventiva contra investigado 

por presunto delito de feminicidio en Huari

¿Podría presentarse un Fenómeno El Niño de 
gran magnitud? Esto advirtió meteoróloga 

Elizabeth Silvestre Espinoza habla 
sobre el proceso de ocurrencia del Fe-
nómeno El Niño, basado en estudios 
de entidades internacionales y que 
estos eventos extremos son alterados 
debido al cambio climático. 

 La meteoróloga de la Universidad Nacional 
Agraria La Molina, Elizabeth Silvestre Espinoza, 
advirtió que el Fenómeno El Niño podría llegar 
a tener características extremas, basada en es-
tudios de entidades internacionales que monito-
rean dicho evento.

“La tendencia que se está observando, las en-
tidades internacionales están observando la ocu-
rrencia del Fenómeno El Niño, es una tendencia a 
ser un extremo. La ciencia ha avanzado y pode-
mos tener con mayor certeza el nivel del pronós-
tico de los extremos. Los eventos extremos se es-
tán alterando debido al cambio climático. Antes 
tenían periodicidad cada 4 a 7 años. Hemos teni-
do uno en 2023 y ahora este 2026. El periodo se 
ha reducido”, explicó en Ampliación de Noticias.

La especialista detalló que la intensidad de El 
Niño depende de factores como la temperatura 
superficial del mar, que “también se está incre-
mentando” y, de continuar, podría ocurrir un 
evento “de grandes magnitudes”

“La temperatura del mar se calienta, pero no 
se enfría tan rápido como la atmósfera. Se man-
tiene y almacena esa energía debido a sus pro-
piedades físicas. Por lo tanto, esta tendencia de 

calentamiento puede llevar a calentar el océa-
no y si esto continúa entonces se podría tener un 
evento de El Niño de grandes magnitudes”, pre-
cisa Silvestre Espinoza. 

Recordó, además, que a raíz de las Ondas de 
Kelvin en el Pacífico -energía almacenada del 
calentamiento que está llegando a las costas pe-
ruanas- se percibe más calor en la costa y enfria-
miento en la sierra “en meses donde no lo espe-
rábamos”.

Como se recuerda, a inicios de mayo, el Estudio 
Nacional del Fenómeno El Niño (ENFEN) había 
informado que se mantenía vigente el estado 
de alerta de El Niño Costero en el país, ante la 
probabilidad de que este fenómeno continúe, al 
menos hasta enero de 2027.

Meteoróloga alerta de que podría haber un 
Fenómeno El Niño “de grandes magnitudes” | 
¿Cómo deben responder las autoridades?

Silvestre Espinoza destacó la necesidad de to-
mar acciones, para conocer los impactos del Fe-
nómeno El Niño, para determinar “que activi-
dad productiva va a verse afectada”.

“No es solo pensar si viene un Niño fuerte o mo-
derado, sino determinar los impactos que pue-
de ocasionar en las actividades productivas y la 
infraestructura. Así como temas de salud para 
determinar si la ciudadanía está preparada por 
las lluvias, que puede traer enfermedades y pla-
gas”, sostuvo.

La especialista remarcó que el Perú es un país 
rico en productividad marina, “debido a tem-

peraturas bajas 
por la corriente 
de Humboldt”; 
y, por ello, el 
pronóstico “nos 
da la oportuni-
dad de elaborar 
estrategias de 
prevención pen-
sando en los im-
pactos”.

Agregó que en 
temas de estu-
dios y analizar 
los niveles de 
vulnerabilidad 
está el Cen-
tro Nacional 
de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
(CENEPRED) y la acción posterior lo realiza el 
Instituto Nacional de Defensa Civil.

“Parte del conocimiento científico es conocer el 
riesgo, pero la parte tecnológica no es solo mo-
nitorear con estaciones, sino infraestructura que 
pueda apoyar a la población para ruta adecua-
da a los lugares identificados como seguro. Si la 
ciencia no avanza en determinar como ocurre ese 
impacto, la acción operativa puede ser continua 
en resolver el tema. Porque es importante saber 
qué va a pasar el próximo mayo (de 2027) para 
esa previsión”. (Por Ernesto Astonitas rpp:pe)
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Pallasca: Emergencia sanitaria por 
la Uta viene afectando a los pobla-

dores de Cochaconchucos

Las autoridades locales y el 
sector Salud estaban al tanto 
de esta situación, pero hasta 
la fecha no se han implemen-
tado medidas efectivas para 
controlar la propagación de 
la enfermedad.

Una grave emergencia sanitaria afecta a 
los habitantes de Cochaconchucos, en la pro-
vincia de Pallasca, donde se han reportado 
numerosos casos de leishmaniasis, conocida 
localmente como “UTA”, que impacta a niños, 
jóvenes, adultos y ancianos.

El Frente de Defensa y Desarrollo de los 
Pueblos de las Riberas del Marañón ha de-
nunciado que desde julio de 2025, las auto-

ridades locales y el sector Salud estaban 
al tanto de esta situación, pero hasta la 
fecha no se han implementado medidas 
efectivas para controlar la propagación de 
la enfermedad.

Los pobladores demandan acciones 
urgentes, incluyendo fumigación en toda 
la zona, atención médica adecuada, su-
ministro de medicamentos y una inter-
vención sanitaria continua para prevenir 
nuevos contagios. Asimismo, han hecho 
un llamado a la Dirección Regional de Sa-
lud, a la Red de Salud Pacífico Norte y 
al Gobierno Regional de Áncash para 
que actúen de manera rápida y res-
ponsable ante esta crisis sanitaria.

(Ronald Montoro Yopla)
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Pallasca: sentencian a 35 años de cárcel a sujeto 
por violación sexual de menor en Cabana

Sentenciado permaneció pró-
fugo desde 2016 y pruebas de 
ADN permitieron acreditar pa-
ternidad de niña nacida tras el 
delito 

El Juzgado Penal Colegiado Supraprovincial de la 
Corte Superior de Justicia del Santa condenó a 35 años 
de prisión a un sujeto por violación sexual en agravio 
de una menor de edad en Pallasca, caso que derivó en 
el nacimiento de una niña.

AUDIENCIA DE CONCLUSIÓN ANTICIPADA
El sentenciado, identificado como Armando Fabián, 

fue hallado responsable tras una investigación desa-
rrollada por la Fiscalía Provincial Penal de Pallasca. 

La sentencia fue emitida durante una audiencia de 
juicio oral realizada bajo la figura de conclusión an-
ticipada.

SE APROVECHÓ DE LA RELACIÓN DE CONFIANZA
Según la investigación fiscal, los hechos ocurrieron 

en febrero de 2016 en el distrito de Cabana, provincia 
de Pallasca. 

Las diligencias determinaron que el acusado se 
aprovechó de la relación de confianza existente den-
tro del entorno familiar para cometer el delito.

PRUEBAS PERICIALES Y EXÁMENES DE ADN

Durante el proceso judicial, la Fiscalía presentó 
pruebas periciales y exámenes de ADN que permi-
tieron acreditar la paternidad de una menor nacida 
como consecuencia de los hechos investigados.

ORDEN DE PRISIÓN PREVENTIVA

El expediente también señala que sobre Armando 
Fabián pesaba una orden de prisión preventiva y que 
permaneció prófugo hasta su captura, realizada el 27 
de diciembre de 2025. 

(Ronald Montoro Yopla). 

Módulo de protección de la CSJAN fortalece acceso a la 
justicia en el distrito de Independencia

 Actividad estuvo dirigida a 
integrantes de juntas vecinales 

y promovió la prevención de la 
violencia de género.

El Módulo Judi-
cial Integrado en 
Violencia Contra 
las Mujeres e Inte-
grantes del Gru-
po Familiar de la 
Corte Superior de 
Justicia de Áncash 
(CSJAN) participó 
en la capacitación 
denominada “Lide-
razgo y prevención 
de violencia de gé-
nero”, desarrolla-
da en homenaje al 
Día de la Madre y 
dirigida a los inte-
grantes de la Junta 
Vecinal del distrito 
de Independencia 

(Huaraz).
Durante la actividad se realizó la difusión de los 

servicios de justicia y canales de atención, así como el 
fortalecimiento del acceso a la justicia y la promoción 
de los alcances de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y 
los integrantes del grupo familiar.

La jornada se llevó a cabo el pasado 8 de mayo, en 
el local comunal de la urbanización Los Ángeles, en 
Independencia.

En la actividad participó la licenciada Gianella Ro-
sazza Montañez, trabajadora social de los Juzgados 
de Familia subespecializados en Violencia contra las 
Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar de la 
provincia de Huaraz, quien brindó orientación e in-
formación a los asistentes sobre los mecanismos de 
protección y atención frente a casos de violencia.

Con este tipo de acciones, la CSJAN cumple con su 
objetivo de acercar la justicia a la comunidad, forta-
lecer la cultura de prevención y promover entornos 
libres de violencia.

(Poder Judicial)
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CEL. 
943 691 833
930 490 221
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Los hechos ocurrieron cuando 
la adolescente vivía bajo el cui-
dado de su tía.

 En ese periodo, el sentencia-
do, quien prestaba servicio en el 

estado de gestación de la vícti-
ma, abandonó el lugar. 

El Poder Judicial sentenció a 25 años de cárcel a un 
hombre, acusado de ultrajar a una adolescente de 16 
años con discapacidad severa en el distrito de Pararín, 
en la provincia de Recuay, en Áncash. 

SENTENCIADO SERVÍA 
EN EL EJERCITO PERUANO
De acuerdo con la tesis fiscal, los hechos ocurrieron 

durante el 2024, cuando la adolescente vivía bajo el 
cuidado de su tía.

 En ese periodo, el sentenciado, identificado como 
Daniel Inocente, quien prestaba servicio en el Ejérci-
to Peruano, acudía ocasionalmente a la vivienda, si-
tuación que aprovechó para cometer el abuso sexual. 
Posteriormente, al conocer el estado de gestación de 
la víctima, abandonó el lugar.

PRISIÓN PREVENTIVA
El imputado fue detenido en cumplimiento de una 

orden de prisión preventiva solicitada por el Ministe-
rio Público, medida que permitió su sometimiento al 
proceso penal. 

Tras la condena, continuará recluido en el penal de 
Huaraz.

10 MIL SOLES DE REPARACIÓN CIVIL
Además de la pena de cárcel, el Juzgado Penal Co-

legiado dispuso el pago de 10 mil soles por concepto de 
reparación civil a favor de la víctima y fijó una pen-
sión alimenticia mensual de 300 soles para el menor 
hijo.   

(Ronald Montoro Yopla)

Ejército Peruano, acudía ocasio-
nalmente a la vivienda, situa-
ción que aprovechó para come-
ter el abuso sexual.

 Posteriormente, al conocer el 

25 años de cárcel para hombre por ultrajar a menor 
con discapacidad severa en Recuay

Lluvias torrenciales dejan 15 viviendas afectadas y dos 
inhabitables en la provincia de Huari

En el centro poblado de Mallas se 
reportaron siete casas afectadas y 
dos inhabitables.

 En el caserío de Tashta, ubica-
do en el sector Huamparan, otras 

ocho casas resultaron dañadas 
por las fuertes precipitaciones.

 (Las intensas lluvias registradas en la provincia 
de Huari, en la sierra de Áncash, dejaron 15 vivien-
das afectadas y dos inhabitables, informó el Centro 
de Operaciones de Emergencia Regional (COER).

LOS SECTORES AFECTADOS
Según la evaluación preliminar, en el centro po-

blado de Mallas se reportaron siete casas afectadas 
y dos inhabitables. 

En tanto, en el caserío de Tashta, ubicado en el 

sector Huamparan, otras ocho casas resultaron daña-
das por las precipitaciones.

VULNERABILIDAD FRENTE A LAS LLUVIAS
El COER precisó que las estructuras afectadas son 

de material rústico, construidas con adobe y tapial, lo 
que incrementó su vulnerabilidad frente a las lluvias 
intensas.

Asimismo, se advirtió que las precipitaciones conti-
nuarán en los próximos días en diversas zonas de la 
sierra de Áncash.   

(Ronald Montoro Yopla)
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 Cada vez falta menos para que culmine 
el primer torneo de la Liga 1 2026. Luego 
del empate entre Alianza Lima y Sporting 
Cristal en la jornada pasada, los blanquia-
zules se mantienen como líderes del Torneo 
Apertura, pero aún hay equipos acechan-
do el primer lugar.

 El arranque de la fecha 15 será en el Es-
tadio Héroes de San Ramón, con el encuen-
tro entre FC Cajamarca y Sporting Cristal.

Alianza Lima visitará a Cienciano en 
Cusco, en un enfrentamiento directo por la 
lucha del Apertura. 

Por su parte, Universitario recibirá a At-
lético Grau en uno de los primeros duelos 
de la jornada. 

De igual forma, Los Chankas jugarán de 
local ante CD Moquegua en el último par-
tido de la fecha.

Partidos de Liga 1 2026: programación 

de la fecha 15 del Torneo Apertura
Viernes 15 de mayo
    FC Cajamarca vs Sporting Cristal
    Hora: 3.00 p. m.
    Estadio: Héroes de San Ramón
    Universitario vs Atlético Grau
    Hora: 8.00 p. m.
    Estadio: Monumental U Marathon
Sábado 16 de mayo
    Melgar vs Sport Huancayo
    Hora: 1.00 p. m.
    Estadio: Monumental UNSA
    Juan Pablo II vs Alianza Atlético
    Hora: 3.15 p. m.
    Estadio: Complejo Deportivo Juan 

Pablo II

Programación de la Liga 1 2026: día y hora de 
los partidos por la fecha 15 del Torneo Apertura
Este fin de semana arranca una nueva jornada en el Torneo Apertura 2026. Alianza Lima 
y Cienciano protagonizarán el enfrentamiento más atractivo de la fecha en el Cusco.

    Cienciano vs Alianza Lima
    Hora: 5.45 p. m.
    Estadio: Inca Garcilaso de la Vega
    Sport Boys vs Cusco FC
    Hora: 8.30 p. m.
    Estadio: Miguel Grau
Domingo 17 de mayo
    ADT vs Comerciantes Unidos
    Hora: 11.00 a. m.
    Estadio: Unión Tarma
    Deportivo Garcilaso vs UTC
    Hora: 1.15 p. m.
    Estadio: Inca Garcilaso de la Vega
    Los Chankas vs CD Moquegua
    Hora: 3.30 p. m.
    Estadio: Municipal Los Chankas


